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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.159/19
“Creación de la Administración Municipal”
VISTO;
               La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/19 (articulo 49, inciso 3); y 
CONSIDERANDO;
                                          Que  es fundamental asignar  a la administración Municipal una fecha  especifica  de  creación ya  que es imprescindible para llevar a cabo todo tipo de trámites, tanto de índole provincial, como Nacional.

                                        Que, teniendo en cuenta que no se ha hallado documentación que acredite el inicio de la Municipalidad como Institución, se ha resuelto tomar como referencia la constancia de AFIP, cuyo inicio de actividad data del día 1 de enero de 1953.

                                       Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - Fíjase como fecha de creación de la administración municipal de la localidad de Tanti, el día 1 de enero de 1953, fecha de inicio de actividad de la AFIP.

Artículo 2º-- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 09/10/19
S/Acta Nº  32/19
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